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                  HOSPITAL BÁSICO 7 B.I “LOJA” 
               ACTA DE ENTREGA – RECEPCIÓN TOTAL 

                 CATALOGO ELECTRONICO Nº CE-HB7-003-2023 

      “ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE ASEO PARA EL HOSPITAL BÁSICO 7BI LOJA” 
 

ORDENES DE COMPRA Nº CE-20230002400582, CE-20230002400592, CE-

20230002400593. 
 

En la ciudad de Loja, a los 22 días del mes de mayo del 2023, comparecen por una parte el Hospital 
Básico 7 B.I “Loja” representado por la Comisión de Recepción de las Órdenes de Compra Nº CE-
20230002400582, CE-20230002400592, CE-20230002400593, conformada por el Señor Cbos. De 
Trp. Guanoluisa Heredia Mauricio Daniel en calidad de Administrador de la Orden de Compra y la 
Señorita Sldo. de Snd. Cali Vilema Verónica Lorena, como técnico que no ha intervenido en el 
proceso de ejecución de la orden de compra; y el señor Sgos. de Snd. Edison Fernando Caguana 
Paucar en calidad de Guardalmacén y por otra parte la Sra. Villavicencio Quizhpi Diana Ximena con 
RUC. 0102739521001, con el objeto de dejar constancia de la presente diligencia de la Entrega 
Recepción de los bienes correspondientes a las órdenes de compra Nº CE-20230002400582, CE-
20230002400592, CE-20230002400593, del proceso de catálogo electrónico Nº CE-HB7-003-2023 
cuyo objeto de contratación es la ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE ASEO PARA EL HOSPITAL 
BÁSICO 7 BI “LOJA” 
 

1.- ANTECEDENTES. 

 

• Artículo 80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

• Art. 295 y 325 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública. 

• Art. 259 de la Resolución Nº RE-SERCOP-2016-0000072 “Codificación de resoluciones del 

Servicio Nacional de Contratación Pública” 

• Circular Nº SERCOP-SERCOP-2023-0005-C de fecha 13 de marzo de 2023. 

• Proceso de catálogo electrónico Nº CE-HB7-003-2023. 

• Órdenes de compra Nº CE-20230002400582, CE-20230002400592, CE-20230002400593 

• Convenio Marco suscrito entre el SERCOP y el proveedor la Sra. VILLAVICENCIO QUIZHPI 

DIANA XIMENA. 

• Memorando N° FT-HB7-HB7-DCP-2023-0331-M de fecha 28 de abril de 2023, designado 

administrador de las órdenes de compra. 

• Memorando N° FT-HB7-HB7-DCP-2023-0347-M de fecha 03 de mayo de 2023, designado 

técnico para la comisión de recepción. 

 

2.- CONDICIONES GENERALES. 
 

 
En sujeción a lo estipulado en el Convenio Marco suscrito entre el SERCOP y el proveedor la Sra. 
Villavicencio Quizhpi Diana Ximena con RUC. 0102739521001, se procede a realizar la entrega 
recepción de los bienes, correspondientes a las órdenes de compra N° CE-20230002400582, CE-
20230002400592, CE-20230002400593. 
 
La entrega de los bienes correspondiente a las órdenes de compra N° CE-20230002400582, CE-

20230002400592, CE-20230002400593, se realizó en la ciudad de Loja, perteneciente al cantón y 

provincia de Loja, en las instalaciones del Hospital Básico 7B.I “LOJA”, ubicado en las Calles Colon 

158-25, entre Bolívar y Bernardo Valdivieso. 

 

3.- CONDICIONES OPERATIVAS. 

 

Se recibe los bienes correspondientes a las órdenes de compra N° CE-20230002400582, CE-

20230002400592, CE-20230002400593, en perfectas condiciones de uso. La calidad y defectos de 
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calidad /fabricación/ manufactura de los bienes se respaldan en la correspondientes Garantía 

Técnica de Calidad emitida por la contratista Sra. Villavicencio Quizhpi Diana Ximena. 

 

4.- LIQUIDACIÓN ECONÓMICA, PLAZOS Y MULTAS. 

 

Se procede a la liquidación económica, plazos y multas de la orden de compra Nº CE-20230002400582, CE-

20230002400592, CE-20230002400593, según siguiente detalle:  

 

Nº ORDEN DE COMPRA 

 

 

 

FECHAS 

 

 

 

VALOR DE 

LA ORDEN 

DE 

COMPRA 

(sin IVA) 

 

 

 

IVA 

12% 

 

 

 

TOTAL 

 

PLAZO 

 

FECHA 

MAXIMA DE 

ENTREGA 

(dentro del 

plazo) 

FECHA  

REAL DE 

ENTREGA 

N° DIAS 

DE 

RETRAS

O 

VALOR 

DIARIO DE 

MULTA (se 

calcula del 

subtotal 

sin 

impuestos) 

VALOR 

TOTAL 

DE LA 

MULTA 

CE-20230002400582 

FECHA 

EMSIÓN 

 28-04-2023 

 

FECHA 

ACEPTACIÓN: 

03-05-2023 

 
 

 

$   418,70 

 

 

 

 

 

$50,24 

 

 

 

 

 

$ 468,94 

14 días 

plazo a 

partir de 

la fecha 

de 

aceptaci

ón de la 

orden de 

compra 

 

 

17-05-2023 

 

17-05-2023 

 

00 días 

5X1000 

diario 

= 

0,000 

   

$ 0,00 

CE-20230002400592 

FECHA 

EMSIÓN 

 28-04-2023 

 

FECHA 

ACEPTACIÓN: 

03-05-2023 

 

 

$   86,94 

 

 

 

 

 

$10,43 

 

$ 97,37 

12 días 

plazo a 

partir de 

la fecha 

de 

aceptaci

ón de la 

orden de 

compra 

 

 

15-05-2023 

 

17-05-2023 

 

02 días 

5X1000 

diario 

= 

0,4347 

   

$ 0,87 

CE-20230002400593 

FECHA 

EMSIÓN 

 28-04-2023 

 

FECHA 

ACEPTACIÓN: 

03-05-2023 

 

 

$82,56 

 

 

 

 

 

$9,91 

 

 

 

 

 

$ 92,47 

12 días 

plazo a 

partir de 

la fecha 

de 

aceptaci

ón de la 

orden de 

compra 

 

 

15-05-2023 

 

17-05-2023 

 

02 días 

5X1000 

diario 

= 

0,4128 

   

$ 0,83 

 

                            VALOR TOTAL  

 

$588,20 
 

$ 70,58 

 

$658,78 VALOR TOTAL DE MULTA POR DIA  $ 1,70 

 

El proveedor realiza la entrega de los bienes correspondientes a las órdenes de compra CE-

20230002400582, CE-20230002400592, CE-20230002400593, el día 17 de mayo del 2023, es 

decir, fuera del plazo establecido para el efecto, en tal virtud, se aplica la respectiva multa, de 

acuerdo a los plazos y porcentaje de multa de acuerdo al convenio marco. El total de la multa que 

incurre a la Sra. Villavicencio Quizhpi Diana Ximena por el retraso en la entrega es de $ 1,70. 

 

El valor a cancelar a la contratista Sra. Villavicencio Quizhpi Diana Ximena, por concepto de las 
órdenes de compra Nº CE-20230002400582, CE-20230002400592, CE-20230002400593, es de $ 
588,20 más el valor del 12% del IVA. 
 

 

 

5.- CONSTANCIA DE LA RECEPCION. 
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La recepción de los bienes, se realizó el día 17 de mayo de 2023, según consta en la sumilla de la 

Guía de Remisión Nº 0001-100-000003630. De igual forma se avala la fecha de recepción con el 

Informe de Recepción Técnica Nº HB7 BI-2023-07-LC de fecha 22 de mayo de 2023 por parte de la 

Señorita Sldo. de Snd. Cali Vilema Verónica Lorena, el mismo fue corregido y legalizado el día 

viernes 23 de junio de 2023.  

 

La recepción de los bienes, correspondientes a las órdenes de compra Nº CE-20230002400582, 
CE-20230002400592, CE-20230002400593, del proceso ce catálogo electrónico Nº CE-HB7-003-
2023 cuyo objeto de contratación es la ADQUISICIÓN DE  MATERIALES DE ASEO PARA EL 
HOSPITAL BÁSICO 7 BI “LOJA”, efectuada el 17 de mayo de 2023, se realizó previo a la verificación 
de cantidades y características técnicas, de acuerdo a lo solicitado en el informe de necesidad, 
especificaciones técnicas y según lo establecido en el convenio marco, orden de compra respectiva, 
a entera satisfacción de la Comisión de Recepción y Guardalmacén, según el siguiente detalle: 
 

ORD 
BIEN/ 

PRODUCTO 
ESPECIFICACIÓN/ CARACTERISTICA TÉCNICA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
CANT. 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR TOTAL 

1 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PAPEL 
HIGIENICO 

JUMBO DOBLE 
HOJA BLANCO 

250 
METROS 

 
MARCA: FOREST 
- FABRICANTE: DAKPOINT S.A. 
- PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ANCHO DE HOJA: 
9.5 CM DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL NÚMERO 5 DE LA NTE INEN 1430 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICA: 
EL PAPEL HIGIÉNICO ES LIBRE DE MANCHAS, 
GRUMOS DE FIBRAS, ASTILLAS DE MADERA O 
CUALQUIER OTRO MATERIAL EXTRAÑO A SU 
COMPOSICIÓN NORMAL, ES APTO PARA EL 
DISPENSADOR UNIVERSAL 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LARGO: 250 M 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL: PAPEL 
TISSUE 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIPO: DOBLE HOJA 
- USOS: ASEO PERSONAL 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ RESISTENCIA A LA 
ROTURA POR TRACCIÓN LONGITUDINAL: 55 N/M DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 
5 DE LA NTE INEN 1430 
- ENVASE Y ETIQUETADO: Envase y Etiquetado  

a] longitud total en metros 250 [m],  
b] marca comercial, FOREST  
c] el nombre del fabricante, DAKPOINT S.A  
d] número de rollos por paquete, 4  
e] número de capas, 2  
f] dirección del fabricante, ciudad y país. San 
Jerónimo 2, lote 2 Mz 465. 
-Guayaquil-Ecuador. El empaque al consumidor final 
deberá es una envoltura de plástico que lo protege de 
la contaminación humedad, polvo, insectos, etc., de 
manejo y estibado. 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: BLANCO 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ GRAMAJE: 34 
G/M2 DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
NÚMERO 5 DE LA NTE INEN 1430 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LONGITUD DE LA 
HOJA ENTRE PERFORACIONES: 10 CM DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 5 
DE LA NTE INEN 1430 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIEMPO DE 
ABSORCIÓN: 40 S DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 5 DE LA NTE INEN 1430.  

Unidad 271 $1,55 $ 418,70 

2 

 

 
 
 
 
 
 

 
MARCA: BIOWAX F 
- ENVASE Y ETIQUETADO/ MATERIAL DEL ENVASE: 
DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN NO. ARCSA-
DE-018-2018-JCGO, SE ESTABLECE QUE, EL ENVASE 
DE LOS PRODUCTOS DEBERÁ ESTAR FABRICADO 
CON MATERIALES QUE NO PRODUZCAN 

Unidad  23   $3,78    $ 86,94 
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CERA LIQUIDA 
PARA PISOS 

ANTIDESLIZANTE 
GALÒN 

REACCIONES FÍSICO-QUÍMICAS CON EL PRODUCTO 
Y QUE NO ALTEREN SU CALIDAD Y SEGURIDAD 
DEBEN SER EN TODAS SUS PARTES RESISTENTES A 
FIN DE MANTENER LAS PROPIEDADES DEL 
PRODUCTO E IMPEDIR RUPTURAS Y PÉRDIDAS 
DURANTE EL TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y 
MANIPULACIÓN. 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ESTABILIDAD AL 
CALOR Y AL FRÍO: PUEDE PRESENTAR UN MÁXIMO 
DEL 5 % DE SEPARACIÓN DE FASES DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
NÚMERO 5.3 DE LA NTE INEN 1691 
- FABRICANTE: TEXTIQUIM 
- NORMATIVA SANITARIA: RESOLUCIÓN NO. ARCSA-
DE-018-2018- JCGO 
- PRESENTACIÓN COMERCIAL: GALÓN [3,785 LITROS 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: VARIOS 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CONSISTENCIA: 
DEBE MANTENER SU FLUIDEZ A UNA TEMPERATURA 
MAYOR A 5 C, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 5.2 DE LA NTE INEN 
1691 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CONTENIDO DE 
CENIZAS CON PIGMENTO PORCENTAJE MÁXIMO: 2.7 
% DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
NÚMERO 5.5.1 DE LA NTE INEN 1691 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CONTENIDO DE 
CENIZAS SIN PIGMENTO PORCENTAJE MÁXIMO: 0,5 
%, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
NÚMERO 5.1 DE LA NTE INEN 1691 
 

3 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AMBIENTAL 
VARIAS 

FRAGANCIAS EN 
AEROSOL 400 

CC 

 
MARCA: PERMANEX 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OLOR: VARIAS 
FRAGANCIAS 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OTROS 
CARACTERÍSTICAS: BIODEGRADABLE 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PH: 6,5 - 8,5 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: VARIOS 
- ENVASE Y ETIQUETADO/ ETIQUETADO: DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVA APLICABLE Y LA 
NOTIFICACIÓN SANITARIA OBLIGATORIA VIGENTE. 
- ENVASE Y ETIQUETADO/ MATERIAL DEL ENVASE: 
ALUMINIO CON PROPULSOR 
- PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD [400 CC] 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ DENSIDAD A 20 
ºC: 0,99 - 1,05 G/ML. 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ESTADO FÍSICO A 
20° C: LÍQUIDO 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OTROS 
INGREDIENTES: 
AGUA, ALCOHOL Y COLORANTES 
- FABRICANTE: TEXTIQUIM 
- NORMATIVA SANITARIA: RESOLUCIÓN NO. ARCSA- 
DE-006-2017-CFMR 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ INGREDIENTES 
ACTIVOS: FRAGANCIA 
- USOS: PARA AROMATIZAR EL AMBIENTE.USO 
DOMÉSTICO 
 

Unidad 32 $2,58 $ 82.56 

SUBTOTAL 
  $588,20 

IVA 12%  
  $70,58 

TOTAL 
  $658,78  

  

 

6. GARANTÍA TÉCNICA 

 

La garantía técnica cubre el 100% de los bienes de daños o alteraciones ocasionadas por: fábrica, 

embalaje, transporte, manipulación, mala calidad de los materiales o componentes empleados en 
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ENTREGUE CONFORME, 

 
 
 
 

Villavicencio Quizhpi Diana Ximena 
Representante Legal.  
RUC. 0102739521001 

CONTRATISTA 
 

su fabricación, además realizará el cambio de los bienes considerados defectuosos previa 

inspección visual e informe técnico debidamente motivado realizado por parte del administrador de 

la orden de compra, los mismos que serán reemplazados por otros nuevos de la misma calidad y 

condición, sin costo adicional alguno para la entidad contratante y en concordancia con los plazos 

de entrega establecido en el respectivo Convenio Marco, para la entrega de los bienes, excepto si 

los daños hubiesen sido ocasionados por mal uso. 

Esta Garantía Técnica tendrá una duración de 3 meses a partir de la entrega recepción de los 

SUMINISTROS DE LIMPIEZA. 

 

7.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

 

La Comisión de Recepción y el Guardalmacén, dan fe de que la contratista Sra. Villavicencio Quizhpi 

Diana Ximena, entrego los bienes, a entera satisfacción, con las características, especificaciones, 

cantidades establecidas en las órdenes de compra Nº CE-20230002400582, CE-20230002400592, 

CE-20230002400593  

 

Se deja constancia, que la entrega recepción de los bienes correspondientes a las órdenes de 

compra CE-20230002400582, CE-20230002400592, CE-20230002400593, se efectuó el día 17 de 

mayo de 2023, sin embargo, en vista que el acta contenía errores, el día de hoy 23 de junio de 2023, 

se procede a legalizar la presente acta subsanada, para constancia de aceptación y conformidad de 

las partes. 

 

8.- ACEPTACIÓN 

 

Para constancia de lo actuado y fe de conformidad y aceptación, las partes que intervienen en esta 

diligencia, libre y voluntariamente suscriben la presente acta de entrega-recepción. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
 
 
 
 

 

RECIBI CONFORME, 

 

 
 

 

Sgos. de Snd. Edison Fernando Caguana Paucar 
GUARDALMACÉN  

        Certificación de competencias Nº A8NbtL09Bv 
 

RECIBI CONFORME, 

 

 
 
 
 

Cbos. de Trp. Guanoluisa Heredia Mauricio Daniel 
ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA 

Certificación de competencias Nº QbZN9jdbyS 

 

 

RECIBI CONFORME, 

 
 
 
 

 
Sldo. de Snd. Cali Vilema Verónica Lorena  

TÉCNICO DE RECEPCIÓN 
        Certificación de competencias Nº 2rkgslvTOD 

 

http://encuentroministerial.senplades.gov.ec/imagenes/escudo-de-ecuador.gif

		2023-06-23T11:02:29-0500


		2023-06-23T11:21:18-0500


		2023-06-23T11:34:41-0500


		2023-06-23T11:45:12-0500




